
 

 
Pronunciamiento 

 

Rechazo a amenazas contra defensores  y defensoras de derechos humanos en 

Chiapas 

 

 

Las organizaciones que conformamos la Red Nacional de Organismos Civiles de 

Derechos Humanos “Todos los Derechos para Todas y Todos” expresamos nuestro 
rechazo por las amenazas de muerte y hostigamiento de la que en días recientes han 

sido objeto nuestros colegas del Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las 

Casas en San Cristóbal, Chiapas así como la defensora Margarita Guadalupe Martínez 

Martínez, defensora de derechos humanos de la organización Enlace, Capacitación y 
Comunicación. Expresamos nuestra preocupación por su integridad física y psicológica y nos 
sumamos a la exigencia del cese inmediato de las amenazas de muerte y el hostigamiento, así 
como a la obstaculización del trabajo que estos realizan a favor de los derechos humanos.  
 
Las amenazas de muerte contra Margarita y el director del Centro de Derechos Humanos Fray 
Bartolomé de las Casas, Diego Cadenas, fueron efectuadas el pasado 24 de Noviembre, 
entregadas directamente a Margarita por hombres no identificados ante la ausencia de los 
custodios que deberían de estar cuidando de ella a raíz de las medidas cautelares con las que 
cuenta otorgadas por parte de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).  
 
Este hecho se suma a otros actos de amenazas, hostigamientos y vigilancia que tanto 
integrantes del Centro Bartolomé de las Casas como la propia Margarita y su familia han 
recibido a lo largo del año.  Las amenazas contra el trabajo de defensores y defensoras en todo 
el país ha sido motivo de preocupación de organismos nacionales e internacionales, así como de 
diversos órganos de las Naciones Unidas. El incremento en los obstáculos en la realización del 
trabajo de las y los defensores ha sido denunciado públicamente en días pasado por la Oficina 
de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas en México, a través de la actualización del 
Informe sobre la Situación de las y los Defensores en México y muestra la ineficacia del Estado 
en la implementación de medidas de protección a las y los defensores de derechos humanos.  
 
Es importante señalar que tanto el gobierno estatal como el federal tienen la responsabilidad de 
proteger la vida de todas las personas defensoras de derechos humanos, y asegurar las 
condiciones para que estas puedan realizar el trabajo de defensa y promoción de derechos 

humanos adquirida a través de la Declaración sobre el derecho y el deber de los 



individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 

humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos.   
 
Por último, exigimos a las autoridades mexicanas la expresión pública de apoyo a todos los 
defensores y defensoras en el país, y en especial la declaración de rechazo a toda clase de 
amenaza, hostigamiento u obstaculización del trabajo que estos realizan. Asimismo, hacemos un 
llamado a las autoridades pertinentes a conducir la investigación efectiva de todos estos hechos 
que abonen a la disminución de la impunidad y con ello aporten a la prevención de las 
violaciones a los derechos humanos.  
 

Ciudad de México, a 29 de Noviembre de 2010 

 

Organizaciones de La Red Nacional de Organismos Civiles “Todos los Derechos para 

Todas y Todos”: Agenda LGBT, Asistencia Legal por los Derechos Humanos, A.C. (Distrito 

Federal); Asociación Jalisciense de Apoyo a los Grupos Indígenas, A.C. (Guadalajara, Jal.); 

Asociación para la Defensa de los Derechos Ciudadanos "Miguel Hidalgo", A.C. (Jacala, 

Hgo.); Católicas por el Derecho a Decidir, A.C. (Distrito Federal); Centro “Fray Julián 
Garcés” Derechos Humanos y Desarrollo Local, A. C. (Tlaxcala, Tlax.); Centro de Apoyo al 

Trabajador, A.C. (Puebla, Pue.); Centro de Derechos del Migrante (Zacatecas, Zac.), 

Centro de Derechos Humanos "Fray Bartolomé de Las Casas", A. C. (San Cristóbal de Las 

Casas, Chis) ; Centro de Derechos Humanos "Fray Francisco de Vitoria O.P.", A. C. 
(CDHFV) (Distrito Federal); Centro de Derechos Humanos "Miguel Agustín Pro Juárez", 

A. C. (PRODH) (Distrito Federal); Centro de Derechos Humanos “Don Sergio” (Jiutepec, 

Mor.); Centro de Derechos Humanos “Fray Matías de Córdova”. A.C. (Tapachula, Chis); 

Centro de Derechos Humanos de la Montaña, Tlachinollan, A. C. (Tlapa, Gro.); Centro de 
Derechos Humanos de las Mujeres (Chihuahua), Centro de Derechos Humanos, “Juan 

Gerardi” , A. C. (Torreón, Coah.); Centro de Derechos Humanos Ñu’u Ji Kandií, A. C. 

(Tlaxiaco, Oax.); Centro de Derechos Humanos Paso del Norte (Cd. Juárez), Centro de 
Derechos Humanos Solidaridad Popular, A.C. (Monterrey, N.L.); Centro de Derechos 

Humanos Tepeyac del Istmo de Tehuantepec, A. C. (Tehuantepec, Oax); Centro de 

Derechos Humanos Victoria Diez, A.C. (León, Gto.); Centro de Derechos Indígenas “Flor y 

Canto”, A. C. (Oaxaca, Oax.); Centro de Derechos Indígenas A. C. (Bachajón, Chis.); 
Centro de Estudios Fronterizos y Promoción de los Derechos Humanos, A. C. (Reynosa, 

Tamps.); Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo, A. C. (CEPAD) (Guadalajara, Jal.); 

Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL-DF) (Distrito Federal); Centro de Reflexión 

y Acción Laboral (CEREAL-Guadalajara) (Guadalajara, Jal.); Centro Diocesano para los 
Derechos Humanos “Fray Juan de Larios”,A.C. (Saltillo, Coah.); Centro Juvenil Generando 

Dignidad (Comalcalco, Tab.), Centro Hermanas Mirabal de Derechos Humanos (León, 

Gto.), Centro Mujeres (La Paz, BC.), Centro Regional de Defensa de DDHH José María 

Morelos y Pavón, A. C. (Chilapa, Gro.); Centro Regional de Derechos Humanos 
“Bartolomé Carrasco”, A. C. (Oaxaca, Oax.); Ciencia Social Alternativa, A.C. - KOOKAY 

(Mérida, Yuc.); Ciudadanía Lagunera por los Derechos Humanos, A. C. (CILADHAC) 

(Torreón, Coah.); Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Humanos, A. C. (CADHAC) 

(Monterrey, NL); Colectivo Educación para la Paz y los Derechos Humanos, A.C. 



(CEPAZDH) (San Cristóbal de Las Casas, Chis.); Colectivo contra la Tortura (Distrito 

Federal); Comité Cerezo (Distrito Federal); Comisión de Derechos Humanos "La Voz de 

los sin voz" (Coyuca de Benítez, Gro.); Comisión de Derechos Humanos y Laborales del 

Valle de Tehuacan, A.C. (Tehuacan, Pue.); Comisión de Solidaridad y Defensa de los 
Derechos Humanos, A. C. (Chihuahua, Chih.); Comisión Independiente de Derechos 

Humanos de Morelos, A.C. (CIDHMOR) (Cuernavaca, Mor.); Comisión 

Intercongregacional "Justicia, Paz y Vida" (Distrito Federal); Comisión Parroquial de 

Derechos Humanos “Martín de Tours”, A.C. (Texmelucan, Pue.); Comisión Regional de 

Derechos Humanos "Mahatma Gandhi", A. C. (Tuxtepec, Oax.); Comité de Defensa de las 

Libertades Indígenas (CDLI) (Palenque, Chis.); Comité de Derechos Humanos Ajusco 

(Distrito Federal); Comité de Derechos Humanos "Fr. Pedro Lorenzo de la Nada", A. C. 

(Ocosingo, Chis.); Comité de Derechos Humanos "Sembrador de la Esperanza". A. C. 
(Acapulco, Gro.); Comité de Derechos Humanos “Sierra Norte de Veracruz”, AC. 

(Huayacocotla, Ver.); Comité de Derechos Humanos de Colima, No gubernamental, A. C. 

(Colima, Col.); Comité de Derechos Humanos de Comalcalco, A. C. (CODEHUCO) 

(Comalcalco, Tab); Comité de Derechos Humanos de Tabasco, A. C. (CODEHUTAB) 
(Villahermosa, Tab); Comité de Derechos Humanos y Orientación Miguel Hidalgo, A. C. 

(Dolores Hidalgo, Gto.); Comité Sergio Méndez Arceo Pro Derechos Humanos de 

Tulancingo, Hgo AC (Tulancingo, Hgo.); Frente Cívico Sinaloense. Secretaría de Derechos 

Humanos. (Culiacán, Sin.); Indignación, A. C. Promoción y Defensa de los Derechos 
Humanos (Chablekal, comisaría del municipio de Mérida, Yuc.); Iniciativas para la 

Identidad y la Inclusión A.C. (Distrito Federal); Instituto Guerrerense de Derechos 

Humanos, A. C. (Chilpancingo, Gro.); Instituto Mexicano de Derechos Humanos y 

Democracia (Distrito Federal); Instituto Mexicano para el Desarrollo Comunitario, A. C. 
(IMDEC), (Guadalajara, Jal.); Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 

Occidente, - Programa Institucional de Derechos Humanos y Paz. (Guadalajara, Jal.); 

Programa de Derechos Humanos. Universidad Iberoamericana-Puebla (Puebla, Pue); 

Programa Universitario de Derechos Humanos. UIA –León (León, Gto.); Proyecto de 
Derechos Económicos, Sociales Y Culturales (PRODESC) (Distrito Federal); Promoción de 

los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Estado de México); Respuesta 

Alternativa, A. C. Servicio de Derechos Humanos y Desarrollo Comunitario (San Luis 

Potosí, S.L.P.); Servicio, Paz y Justicia de Tabasco, A.C. (Villahermosa, Tab.); Servicio, Paz 
y Justicia, México (SERPAJ-México) (Comalcalco, Tab.); Taller Universitario de Derechos 

Humanos, A. C. (TUDH) (Distrito Federal) 
 
 
 

Para más información:  

Red TDT tel. 55239992  
Correo electrónico: contacto@redtdt.org.mx  

www.redtdt.org.mx  


